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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 9.- POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO NÚMERO 317, DE 
LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE 
EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PUBLICADO EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2018. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DECRETO NÚMERO 14.- POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN II, 
INCISOS A), B), C), D) Y E) DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SE EXHORTA AL CIUDADANO GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO A OTORGAR DURANTE EL AÑO DE 2019 EL SUBSIDIO 
DEL 100% EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS A QUE HACE REFERENCIA LA SECCIÓN SEGUNDA DEL 
CAPÍTULO PRIMERO DEL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 15.- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 16.- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2019. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO NÚMERO 17.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 18.- POR EL QUE SE APRUEBA LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN Y 
CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 19.- POR EL QUE SE APRUEBAN LAS INICIATIVAS DE TARIFAS 
PARA LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES, DIFERENTES A LAS 
CONTENIDAS EN EL TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO SEGUNDO, SECCIÓN 
PRIMERA DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
PRESENTADAS POR LOS MUNICIPIOS DE: ACOLMAN, AMECAMECA, 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ATLACOMULCO, COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 
CUAUTITLÁN IZCALLI, CUAUTITLÁN, EL ORO, HUIXQUILUCAN, JILOTEPEC, 
LERMA, METEPEC, NAUCALPAN DE JUÁREZ, TECÁMAC, TEPOTZOTLÁN, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, TOLUCA, TULTITLÁN, VALLE DE BRAVO Y 
ZINACANTEPEC, MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

 

DICTAMEN. 
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DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. LILIANA GOLLAS TREJO 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
(RÚBRICA). 

 

 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 17 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los entes públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2019, deberán 
observar las disposiciones contenidas en este decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2019 y 
con la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse a los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, temporalidad y honradez, así como a los principios rectores del servicio público, 
establecidos en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
 

Los entes públicos deberán contribuir a generar al final del ejercicio fiscal un Balance Presupuestario Sostenible, con base 
en lo siguiente:  
 

I. Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa presupuestario y Proyecto, tanto por grupo 
específico como por región del estado y municipios, según los lineamientos, reglas y manuales de operación que 
correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas 
de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la 
equidad entre regiones del estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 
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Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
financiado con ingresos de libre disposición y fideicomisos. 

 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en cumplimiento a la política estatal 

en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso a toda la 
población mexiquense sin distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 
política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen 
étnico o social e impedimento físico. 

 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva.  

 
Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por 
la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este decreto y 
demás disposiciones aplicables. 

 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de 

operación o decidir su viabilidad. 
 
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de los 

apoyos. 
 
VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para reducir gastos administrativos y evitar 

duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos. 
 
VIII.  Prever la temporalidad en su otorgamiento. 
 
IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden. 
 
Artículo 2. Será responsabilidad del Poder Legislativo, del Poder Judicial, así como del Ejecutivo a través de la Secretaría y 
de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
decreto, complementando para su ejercicio, con las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, las 
normas y procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor 
control del gasto público estatal. 
 
El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus atribuciones legales. 
 
Para garantizar la implementación del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se estipulan los recursos 
necesarios para su operación por lo que forman parte de las asignaciones definidas en el presente decreto a los integrantes 
de dicho Sistema. 
 
Artículo 3. Para efectos del presente decreto se entenderá por: 
 

I.  ADEFAS: a los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; 
 

II.  Asignaciones Presupuestales: a la ministración que de los recursos públicos aprobados por la Legislatura del 
Estado mediante el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019, 
realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los ejecutores del gasto;  

 

III.  Balance Presupuestario: a la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal del año 2019 y los gastos totales considerados en el presente Presupuesto de 
Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; 

  

IV.  Balance Presupuestario Sostenible: a aquel balance presupuestario que al final del ejercicio fiscal y bajo el 
momento contable devengado, sea mayor o igual a cero; 

 

V.  Código: al Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
 

VI.  Contraloría: a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; 
 

VII.  CONAC: al Consejo Nacional de Armonización Contable; 
 

VIII.  Cuenta Pública: al documento que se integra por la información económica, patrimonial, programática, cualitativa y 
cuantitativa que muestra los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos del Estado de México y el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México de un ejercicio fiscal determinado; 
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que se lleven a cabo las inspecciones y evaluaciones de desempeño que se requieran, así como para que se finquen las 
responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan conforme a las disposiciones de la materia. 
 
Artículo 74. La evaluación del desempeño de los programas presupuestarios a cargo de las dependencias y entidades 
públicas, derivados del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, se 
sujetará a lo establecido en el Código, a los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 
del Gobierno del Estado de México (LGEPPEM), emitidos por la Secretaría y a las demás disposiciones aplicables, y se 
llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación (PAE) correspondiente. 
 
Las dependencias y entidades públicas del Poder Ejecutivo deberán ejecutar las evaluaciones establecidas en el Programa 
Anual de Evaluación (PAE), con cargo a sus recursos previstos para este propósito. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, diseñarán, administrarán y operarán su respectivo 
Sistema de Evaluación del Desempeño, observando los principios rectores que refiere el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales aplicables en la materia y el Código, considerando las 
previsiones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a estas disposiciones. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2019. 
 
TERCERO. En los informes programático-presupuestales trimestrales que el Ejecutivo deberá presentar a la Legislatura, se 
incluirá la información detallada de los avances registrados de los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 
CUARTO. Los tabuladores de sueldo atienden los perfiles, la valuación de las remuneraciones, así como a la ordenación de 
las relaciones laborales en una escala de gestión lógica y con graduación congruente, que responde a las necesidades 
sociales, económicas y culturales, con arreglo al marco jurídico y a los criterios y lineamientos programáticos y 
presupuestales. El Gobierno del Estado de México, deberá observar en esta materia lo que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
QUINTO. En la actualización de los anexos corregidos del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, la 
Secretaría debe presentar a la Legislatura los ajustes a las metas de actividad de los proyectos observados durante la 
revisión del mismo, en términos del artículo 304 Bis del Código; por lo que las dependencias y entidades públicas 
comunicarán al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del 
presente decreto, las actualizaciones programático-presupuestales derivadas de la aprobación del presupuesto de egresos. 

 
SEXTO. Para el caso de las entidades públicas del Gobierno del Estado de México que celebren convenios de colaboración 
con la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Ingresos del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal 2019, el entero de dichos recursos recaudados por la Secretaría, a dichas entidades públicas 
se realizará como recurso fiscal, sin modificarse el monto total del presupuesto establecido para cada organismo en el 
presente decreto, afectando solamente el costo de las comisiones de transferencia.  

 
SÉPTIMO. En tanto no se publiquen nuevas Reglas de Operación del PAD, seguirán vigentes las publicadas el 6 de mayo 
de 2014 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 
OCTAVO. La Secretaría establece dentro de las Reglas de Operación del PAD, los mecanismos necesarios para que las 
ejecutoras del gasto entreguen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes trimestrales del estado que 
guardan los recursos de origen federal, en materia de infraestructura y acciones.   

 
NOVENO. La Legislatura del Estado proveerá lo necesario para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo cuarto del 
Artículo Noveno del decreto Número 87, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de 1 
de junio de 2016, garantizando la permanencia del Programa Especial FEFOM a través de la continuidad de los recursos del 
Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal en ejercicios subsecuentes, hasta en tanto estén vigentes los créditos 
contratados por los municipios, de acuerdo a lo señalado en el artículo 56 del  presente decreto y los Lineamientos para la 
utilización del Fondo. 

  
DÉCIMO. En tanto no se publiquen nuevos Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 
(FEFOM) y sus criterios de aplicación, se deberán considerar los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal (FEFOM) y sus criterios de aplicación publicados el 27 de diciembre de 2017 en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
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DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría y las dependencias deberán hacer los ajustes necesarios al presupuesto de los sectores 
afectados por reformas legales vigentes o futuras que creen organismos, sin que haya incrementos adicionales, por lo que 
éstos tendrán que darse con el presupuesto que les fue autorizado. La Secretaría informará semestralmente a la Legislatura 
de estas acciones.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Los recursos provenientes de la administración del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, 
serán aplicados, dando preferencia a la modernización de la Seguridad Pública, del Sistema Penitenciario y de las agencias 
del Ministerio Público, verificando en todo momento el cumplimiento puntual de las obligaciones contingentes que dicho 
fondo dispone; el monto generado y su aplicación, serán hechos del conocimiento de la Legislatura en los informes 
trimestrales que se le envíen conforme a lo previsto en el artículo 352 Bis del Código. 
 
DÉCIMO TERCERO. Los tres poderes del Gobierno del Estado de México, así como los organismos autónomos, previo 
análisis de viabilidad, podrán llevar a cabo el reordenamiento de las funciones que realizan sus diferentes unidades 
administrativas, organismos y/o dependencias, con la finalidad de que se elimine la duplicidad de acciones, así como de 
aquellas que no sean de estricta necesidad. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá llevarse a efecto la modificación de la estructura orgánica a los 
niveles que se consideren pertinentes, con la obligación de realizar los ajustes a las responsables de la ejecución de los 
recursos, sin provocar variación al presente decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados por la Legislatura.  
 
DÉCIMO CUARTO. La Secretaría podrá reasignar los recursos no etiquetados para los municipios, cuando éstos no hayan 
dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 60 de este decreto, para ello será necesario que la Secretaría emita el 
visto bueno de forma conjunta o separada de todos y cada uno de los proyectos que deberán ser presentados por los 
municipios a más tardar el 31 de mayo de 2019. Los recursos no etiquetados en el tiempo señalado, o de aquellos proyectos 
que no cumplan con lo establecido en dicho artículo, serán concentrados en un fondo concursable de obras y acciones, 
aplicable entre todos los municipios que hayan cumplido con las necesidades de saneamiento financiero y los proyectos del 
FEFOM y para tal efecto, la Secretaría deberá emitir los lineamientos de operación a más tardar el último día hábil del mes 
de junio del ejercicio 2019. 
 
DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, asignará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los decretos expedidos por esta Legislatura, siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas en 
el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, sin que ello implique variación 
al presente decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados para el ejercicio fiscal 2019. 
 
DÉCIMO SEXTO. Las dependencias respectivas y Organismos Autónomos, deberán informar trimestralmente a esta 
Legislatura, por conducto de la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y de Combate a la Corrupción, sobre los indicadores y sus respectivos avances que permitan conocer la 
eficiencia, eficacia y los avances del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Se da continuidad a la operación de los Albergues para Víctimas de Trata de Personas, destinando 
recursos por un monto equivalente a $20,600,000, los cuales serán administrados por la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- Presidenta.- Dip. Azucena Cisneros Coss.- Secretarios.- Dip. María 
Elizabeth Millán García.- Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro.- Dip. María Luisa Mendoza Mondragón.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 31 de diciembre de 2018. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                            (RÚBRICA). 


